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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PRIMERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 824/2023/1
PARTE ACTORA: 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A.B. DE C.V.
AUTORIDAD DEMANDADA:

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI Y OTRA AUTORIDAD.
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO. 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintiuno de enero de dos mil veinticinco.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo 824/2023/1; y,
R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Demanda de nulidad. Por escrito recibido el diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, Javier Sánchez López, compareció en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada Operadora de Sites Mexicanos, S.A.B. de C.V., a demandar la nulidad de la clausura llevada a cabo en términos del sello de clausura, misma que fue efectuada en la torre de telecomunicaciones ubicada en Boulevard Salvador Nava Martínez número 1580, Colonia Santuario de esta Ciudad.
SEGUNDO.- Admisión de la demanda. El veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a las autoridades señaladas como demandadas, emplazándolas para que en el término de ley formularan su contestación. En dicho proveído se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda.
TERCERO.- Tramite del juicio. Siendo las once horas con treinta minutos del veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, misma que se llevó a efecto sin la asistencia de las partes. El Secretario de Acuerdos dio cuenta con el escrito inicial de demanda; el oficio de contestación de demanda del Titular de la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de San Luis Potosí, así como del Inspector adscrito a dicha Dirección. Abierto el periodo de pruebas, el Secretario de Acuerdos dio cuenta con las pruebas ofrecidas y admitidas; a la parte actora las documentales, la instrumental de actuaciones y, la presuncional legal y humana; a las autoridades demandadas las documentales, la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, mismas que se tuvieron por desahogadas, dada su propia y especial naturaleza. Por lo que al no haber probanzas pendientes por desahogar, se cerró el periodo probatorio. Abierto el periodo de alegatos, el Secretario de Acuerdos hizo constar que las partes no formularon alegatos. Por lo anterior, al no haber diligencias pendientes que desahogar, se dio por terminada la audiencia, y se citó a las partes para oír sentencia.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia.  Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción XII, y 9º fracción III, 24, 35, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad municipal, particularmente porque se reclama la imposición de una sanción por infracción a las normas administrativas estatales.

SEGUNDO.- Existencia del acto. Por estar estrechamente vinculado con la existencia del acto controvertido será analizada la cuestión de improcedencia planteada por la demandada aunado al hecho de que las causales de improcedencia que se adviertan en el sumario, inclusive de manera oficiosa, son una cuestión de orden público y estudio preferente en el Juicio Administrativo, al tenor de lo dispuesto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, así como la Jurisprudencia II.1o. J/5, consultable en la página 95 noventa y cinco, Tomo VII, mayo de 1991 mil novecientos noventa y uno, Octava Época, Semanario Judicial de la Federación, que reza: “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de improcedencia del juicio, por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia”.
Bajo ese orden, la enjuiciada alega que se actualiza la causal de improcedencia a que se refiere la fracción XI, del artículo 228 del Código Procesal Administrativo del Estado en relación con las fracciones V y VI del artículo 229 del mismo ordenamiento, porque en el caso se ha verificado que con el informe que fue emitido con oportunidad a petición expresa de esta Sala, en el sentido de la inexistencia de sellos de clausura en la torre de comunicaciones a que hace referencia, por lo que procede se decrete el sobreseimiento en la presente causa, al no existir materia o fin justificado enderezado en contra de esa autoridad municipal.  

Previo a entrar al estudio de las causales de improcedencia y sobreseimiento, esta Sala estima pertinente precisar que, conforme a lo dispuesto por el artículo 17 constitucional, todo ciudadano tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales, que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; de ello se desprende que todo ciudadano tiene derecho a que las autoridades judiciales se pronuncien sobre los argumentos que hacen valer ante ellas.

Acorde al principio que acoge el referido numeral, los juzgadores deben calificar los argumentos que los ciudadanos exponen, para otorgarles o no la protección de la justicia.

En tal sentido, la causa de pedir constituye la definición de las pretensiones que el ciudadano vierte en su demanda para iniciar el juicio ante el órgano jurisdiccional.

Pues, la pretensión es la declaración de voluntad del solicitante, para que la autoridad lo sujete o vincule en determinado sentido y para ciertos efectos jurídicos concretos, a través de sus resoluciones; pretensión que se encuentra dividida en: petitum y causa petendi. La primera, consistente en declaraciones que pretende el solicitante se lleve a cabo en el fallo. Causa petendi, como las razones de hecho o de derecho que les dan sustento. 

Así, la causa de pedir requiere que el inconforme precise el agravio o lesión que le cause el acto reclamado, es decir, el razonamiento y omisión en que incurre la responsable que lesiona un derecho jurídicamente tutelado del gobernado; asimismo, es necesario indicar el motivo que origina ese agravio y que constituya el argumento jurídico que apoya la afirmación de la lesión, motivos que deben ser acordes con los antecedentes del caso.

De esta forma, toda demanda deberá analizarse de forma íntegra y examinar los hechos, valorar las pruebas y estudiar los documentos exhibidos, a fin de advertir de manera plena lo realmente planteado en la causa de pedir, esto es, el agravio o la lesión que se reclama del acto que se combate y los motivos que se originan, por lo cual se requiere que el inconforme precise el agravio o lesión que le causa el acto que reclama, esto es, el razonamiento u omisión en que incurre la autoridad, la cual le lesiona un derecho jurídicamente tutelado, para enseguida determinar los motivos que originaron el agravio —argumento jurídico que apoya la afirmación de la lesión, que conforman el hecho y razonamiento que explican la ilegalidad.

Así, para lograr un correcto estudio en la causa de pedir, sea dentro de los conceptos de violación y/o de los agravios, se busca que el pedimento no se encuentre limitado a realizar sólo afirmaciones sin sustento o fundamento, por el contrario, que contenga los razonamientos jurídicos que sustenten el derecho que estiman violentado, los cuales presupongan su problema, cuestión o motivo de inconformidad, en el que exista una mínima explicación del por qué o cómo el acto que reclaman, se aparta del derecho, para que el juzgador pueda realizar una conexión entre dichas premisas —hecho y fundamento— y resolver el silogismo.

Resultan aplicables para sustentar lo anterior, los siguientes criterios jurisprudenciales:

"DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU EXAMEN NO SÓLO DEBE ATENDER A SU APARTADO DE CONCEPTOS DE ANULACIÓN, SINO A CUALQUIER PARTE DE ELLA DONDE SE ADVIERTA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ESENCIALES DE LA CAUSA DE PEDIR. Conforme a! artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 (correlativo del precepto 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo), las Salas de! Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben resolver la pretensión efectivamente planteada en la demanda, pudiendo invocar hechos notorios e, incluso, examinar, entre otras cosas, los agravios, causales de ilegalidad y demás razonamientos de las partes. Consecuentemente, la a citada demanda constituye un todo y su análisis no sólo debe atender a su apartado de conceptos de anulación, sino a cualquier parte de ella donde se advierta ¡a exposición de motivos esenciales de la causa de pedir, con la finalidad de resolver ¡a pretensión efectivamente planteada, pues el hecho de que las sentencias del referido tribunal se funden en derecho y resuelvan sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, implica el estudio de ésta en su integridad y no en razón de uno de sus componentes.”

"DEMANDA. ESTUDIO INTEGRAL PARA DESENTRAÑAR LA CAUSA DE PEDIR. La demanda debe analizarse de manera íntegra, asumiendo como un todo los capítulos de prestaciones y de hechos, así como el estudio de los documentos exhibidos, a fin de advertir de manera plena lo realmente planteado, en relación a la causa de pedir. De esta manera, si la parte demandada opuso excepciones, e incluso reconvención, en función de esa causa de pedir, debe concluirse que no se le dejó en estado de indefensión y, por ende, el órgano jurisdiccional se encuentra constreñido a resolver la litis realmente planteada; por tanto, los errores de cita de las fechas del contrato base de la acción, no deben ser obstáculo para resolver el fondo del asunto.”

“DEMANDA DE NULIDAD EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU ESTUDIO DEBE SER INTEGRAL. Del contenido del artículo 237 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el año de dos mil cinco, se colige que las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben resolver la pretensión efectivamente planteada en la demanda del juicio contencioso administrativo, pudiéndose invocar hechos notorios e, incluso, examinar, entre otras cosas, los agravios, causales de ilegalidad y demás razonamientos de las partes. Consecuentemente, la demanda de nulidad constituye un todo y su análisis no debe circunscribirse al apartado de los conceptos de anulación, sino a cualquier parte de ella donde se advierta la exposición de motivos esenciales de la causa de pedir, esto con la finalidad de resolver la pretensión efectivamente planteada, tal y como lo ordena el mencionado precepto 237 al disponer que las sentencias del referido tribunal "se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda", entendiendo ésta en su integridad y no en razón de uno de sus componentes.”

“DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS. En virtud de que la demanda constituye un todo, su interpretación debe ser integral, de manera que si de su contenido se advierte que se expusieron los motivos esenciales de la causa de pedir, y en relación con ellos se hace cita de los documentos fundatorios de la acción así como de los relacionados con el litigio, exhibiéndolos, debe considerarse que forman parte de la demanda y su contenido, integrado a ella; pues estimar lo contrario implicaría que en la demanda respectiva se tuvieran que reproducir íntegramente todas aquellas cuestiones contenidas en esos medios de convicción, lo cual resultaría tan complejo como innecesario, pues para el juzgador el estudio de la demanda no se limita al escrito inicial, sino que comprende además el análisis de los documentos que la acompañan, porque son parte integrante de ella. De no ser así, se podría incurrir en rigorismos tales como el tener que reproducir en el escrito inicial de demanda, tanto los documentos base de la acción como los que se relacionen con el litigio.”

Partiendo de lo anterior, una vez llevado a cabo el estudio integral del escrito inicial de demanda, se advierte que, la causa de pedir de la parte actora, de manera esencial consiste en que se estudie la legalidad de la clausura llevada a cabo en términos del sello de clausura, misma que fue efectuada en la torre de telecomunicaciones ubicada en Boulevard Salvador Nava Martínez número 1580, Colonia Santuario de esta Ciudad.

Ahora, del sumario se desprende que se actualiza la causal de improcedencia y sobreseimiento a que aluden los artículos 228, fracción II, y 229, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dado que el acto impugnado no se encuentra acreditado en la secuela de este procedimiento.

En el orden de lo argumentado, es prudente traer a cuenta el contenido del artículo 229, fracción V, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que textualmente establece:

“ARTÍCULO 229. Procede el sobreseimiento del juicio:

(…)

V. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe el acto impugnado;

…”

Conforme al dispositivo transcrito, el sobreseimiento del juicio procede cuando de las constancias de autos no quede demostrada la existencia del acto impugnado a la autoridad señalada como demandada o no se probare su existencia.

Ahora, como fue determinado en el proveído de veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, el acto controvertido quedó delimitado respecto de la impugnación formulada por la moral accionante, respecto de la clausura llevada a cabo en términos del sello de clausura, misma que fue efectuada en la torre de telecomunicaciones ubicada en Boulevard Salvador Nava Martínez número 1580, Colonia Santuario de esta Ciudad.

Al respecto, se destaca que del apartado denominado “III. AUTORIDADES DEMANDADAS Y ACTOS QUE SE RECLAMAN” del escrito inicial de demanda, la promovente precisó:

“ (…)
Se les reclama a la autoridades demandadas referidas los siguientes actos impugnados:

a) La omisión de notificación por parte de las autoridades demandadas del procedimiento administrativo que generó la imposición de sellos de clausura efectuada en la torre de telecomunicaciones propiedad de mi representada que encuentra ubicada en la Calle Privada de Dalias número 110, Fraccionamiento El Bosquesito, en la Municipalidad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P.78395.

b) La ilegal imposición de sellos de clausura en la torre de telecomunicaciones, que se encuentra ubicada en la Calle Privada de Dalias número 110, Fraccionamiento El Bosquesito, en la Municipalidad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P.78395. 

Se manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada tuvo conocimiento de dicha suspensión y/o clausura, con fecha Julio 19, 2023, en virtud de que empleados de mi mandante acudieron a la torre de telecomunicaciones que se encuentra ubicada en la calle Privada de Dalias número 110, Fraccionamiento El Bosquesito, en la Municipalidad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P. 78395, para efecto de realizar labores de mantenimiento en la citada torre, percatándose que en el acceso a la misma se encontraban colocados sellos de clausura, impidiéndoles realizar la inspección correspondiente.
c) La clausura de la torre de comunicaciones ubicada en la Calle Privada de Dalias número 110, Fraccionamiento El Bosquecito, en la Municipalidad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P.78395.
d) Deben estimarse también como actos reclamados, todos aquellos que las autoridades demandadas o sus subordinados jerárquicos pretendan realizar, durante la substanciación del iuicio, derivados de los actos que ahora se impugnan y que son señalados en esta demanda de nulidad.
De igual manera, en el apartado denominado “V. HECHOS QUE DIERON ORIGEN AL ACTO QUE SE IMPUGNA” contenido en el escrito inicial de demanda, se desprende la manifestación del promovente que en lo que interesa precisó:

“(...)

5. Finalmente con fecha Julio 19, 2023, personal de mi representada acudieron a la torre de telecomunicaciones de mérito con la finalidad de darle mantenimiento a las misma y se percataron que autoridades del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, del Estado de San Luis Potosí, colocaron sellos de clausura, esto sin existir alguna notificación previa del inicio de un procedimiento administrativo alguno, lo cual se puede acreditar con la serie de fotografías de los sellos colocados en la torre propiedad de mi representada, misma que se adjunta como Anexo SEIS.
…”

Ahora bien, tomando en consideración que la demandada en su contestación aduce que no existen los sellos de clausura de los que se duele la parte actora, pues los actos de que se duele han quedado sin materia debido a la inexistencia de sellos de clausura en la torre de comunicaciones a que hace referencia la actora, por lo que procede se decrete el sobreseimiento en la presente causa, al no existir materia o fin justificado enderezado en contra de esa autoridad municipal, de donde corre a cargo del particular acreditar la existencia del acto controvertido, lo que en el caso no ocurre dado que las pruebas que allega la actora no guardan relación con la aseveración efectuada de que fue clausurada la torre de comunicaciones propiedad de su representada, resultando como bien lo afirma la enjuiciada, que del análisis minucioso a los autos del juicio, no se advierte medio de convicción que acredite la existencia del acto reprochado, de donde se colige que, en efecto, se configura la causal de improcedencia en estudio.

Se robustece lo argumentado, con el hecho de que el actor no ofreció los elementos de prueba mediante los cuales acredite la existencia del acto impugnado, pues en su escrito de demanda únicamente se limitó a señalar que “personal de mi representada acudieron a la torre de telecomunicaciones de mérito con la finalidad de darle mantenimiento a las misma y se percataron que autoridades del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, del Estado de San Luis Potosí, colocaron sellos de clausura,”, de donde se obtiene que los actos reclamados solo fueron de su conocimiento, empero a través de supuesto personal de su representada, sin que aludan a notificación legal alguna y sin que se advierta de dicho ocurso, apartado, capitulo o referencia alguna a medio probatorio que se propusiera para acreditar la existencia del acto controvertido.
En efecto, se sostiene que la accionante no acreditó la existencia del acto demandado, en atención a que de los medios de prueba aportados no se obtiene evidencia de su existencia. Veamos.

Conforme al proveído de once de septiembre de dos mil veinticinco, se tuvo a la accionante por admitidos los siguientes medios de convicción:

a).- Las documentales que detalló en su escrito inicial de demanda; 

b).-  La instrumental de actuaciones; y, 

c).- La presuncional legal y humana.
Ahora, del estudio y valoración que se realiza a los medios convictivos ofertados por la moral actora, tenemos que:  

a) De la prueba documental consistente escritura pública que contiene el Poder de Pleitos y Cobranzas otorgado por OPERADORA DE SITES MEXICANOS S.A. DE C.V., al signante de la demanda, (fojas 20 a 28 de autos), la misma no le favorece a la oferente para acreditar la existencia del acto impugnado, dado que dicho medio probatorio solo permite arribar a la conclusión de que el representante de la demanda cuenta con facultades de para instar a nombre de dicha persona moral.

b) Respecto de la documental consistente en la copia certificada del contrato de arrendamiento de fecha febrero 08, 2015, suscrito entre la sociedad mercantil denominada COMERCIALIZADORA DE MUEBLES VIGA, S.A. DE C.V. y la sociedad mercantil denominada OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V., relativo a la fracción arrendada en donde se encuentra construida la torre de telecomunicaciones materia de la presente litis, mismo que obra de foja 29 a 33 de autos, la misma no le favorece a los intereses de la accionante, en la medida que, solo se acredita la existencia del referido contrato y el que derivado del mismo cuenta con la posesión del inmueble consignado en dicho instrumento, empero no acredita la existencia de la clausura reclamada.

c) Con relación a la documental consistente en copia certificada del primer convenio modificatorio de fecha Enero 02, 2018, relativo al contrato con la sociedad mercantil denominada COMERCIALIZADORA DE MUEBLES VIGA, S.A. DE C.V. y la sociedad mercantil denominada OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V.,  relativo a la fracción arrendada en donde se encuentra construida la torre de telecomunicaciones, la cual obra a foja 34 a 36 de autos, la misma solo tiene el alcance de acreditar las obligaciones modificadas respecto del dicho contrato, pero no acredita de modo directo la existencia de la clausura a dicho inmueble.

d) Tocante a la documental consistente en copia certificada del segundo convenio modificatorio de fecha Octubre 15, 2020, relativo al contrato con la sociedad mercantil denominada COMERCIALIZADORA DE MUEBLES VIGA, S.A. DE C.V. y la sociedad mercantil denominada OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V.,  relativo a la fracción arrendada en donde se encuentra construida la torre de telecomunicaciones, la cual obra a foja 37 a 39 de autos, la misma solo tiene el alcance de acreditar las obligaciones modificadas respecto del dicho contrato, pero no acredita de modo directo la existencia de la clausura a dicho inmueble

e) Con relación a la documental relativa a la copia certificada de la escritura pública 66,445, de fecha Febrero 21, 2022, en la cual consta la fusión y adopción de nuevo régimen, para dar a lugar a OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A.B. DE C.V., posesionaria del bien inmueble y propietaria de la torre de telecomunicaciones, objeto de la presente litis, misma que se advierte consta a fojas de la 39 a 79 de autos, empero del alcance y valoración de dicho medio de prueba no se permite arribar a la existencia de la clausura del inmueble en posesión de la accionante.

f) Respecto de la documental consistente en la documental fotográfica de los sellos de clausura, misma que obra a foja de la 80 a 82 de autos, debe decirse que la misma no alcanza el valor probatorio pretendido, en la medida que las referidas placas fotográficas carecen de elementos o certificación de la cual se acredite el lugar, tiempo y circunstancias en que fue tomada, así como que la evidencia gráfica corresponde a lo presentado en ella, pues de la simple apreciación a los referidos gráficos, no es posible advertir que correspondan al inmueble en posesión de la accionante, de ahí que no puede dársele valor probatorio pleno y no puede decirse que las mismas por si mismas acreditan la clausura impugnada; lo anterior orientado bajo el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de voz “FOTOGRAFIAS OFRECIDAS COMO PRUEBAS.”
 

g) Por lo que respecta a la Presuncional legal y humana, no le favorece a la actora, ante la ausencia de deducciones que deriven de hechos o del derecho invocado en el presente juicio.

h) De igual modo, tocante a la Instrumental de actuaciones, no produce beneficio a su ofertante, pues no hay constancia en el presente sumario que sea susceptible de hacer valor probatorio pleno y justificar los extremos de su acción.

En conclusión, los medios de prueba ofertados por la accionante resultan insuficientes para justificar la procedencia de su acción, concretamente que  en el inmueble ubicado en Calle Privada de Dalias número 110, Fraccionamiento El Bosquecito, en la Municipalidad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P.78395, fueron colocados sellos de clausura respecto de la torre de comunicaciones que opera en el referido inmueble, de ahí que es válido concluir que debe tenerse por no probado el hecho relativo a la clausura reclamada.

Lo anterior cobra relevancia ante el hecho de que al rendir el informe que le fuera solicitado a la autoridad demandada (ver fojas 180 a 184 de autos) ésta manifestó que en el inmueble referido no existe colocado sello de clausura alguno, argumentos que no fueron objetados ni controvertidos por la moral actora. 

En ese tenor, se concluye que no existe en autos medio probatorio alguno que tenga como finalidad acreditar la existencia del acto que reclama el demandante; motivo por el cual, se llega a la conclusión de la inexistencia del acto impugnado en esta vía.


Apoya el presente criterio, lo sustentado en la siguiente tesis Jurisprudencial, cuyos datos de localización, rubro y texto son los siguientes:

“ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. TECNICA EN EL JUICIO DE AMPARO. El artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, establece que procede revocar la sentencia recurrida y mandar reponer el procedimiento cuando, entre otros casos, el Juez de Distrito o la autoridad que haya conocido del juicio en primera instancia haya incurrido en alguna omisión que pudiere influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva. Por otra parte, de acuerdo con la técnica que rige al juicio de garantías, en toda sentencia de amparo, sea directo o indirecto, la autoridad que conozca del mismo, en primer lugar debe analizar y resolver respecto de la certeza o inexistencia de los actos reclamados y sólo en el primer caso, lo aleguen o no las partes, debe estudiar las causas de improcedencia aducidas o que en su criterio se actualicen, para, por último, de ser procedente el juicio, dictar la resolución de fondoque en derecho corresponda. Lo anterior es así, entre otras razones, ya que de no ser ciertos los actos combatidos, resultaría ocioso, por razones lógicas, ocuparse del estudio de cualquier causa de improcedencia y en el evento de ser fundada alguna de éstas, legalmente resulta imposible analizar las cuestiones de fondo; en otras palabras, el estudio de alguna causa de improcedencia o del fondo del asunto, implica, en el primer caso, que los actos reclamados sean ciertos y, en el segundo, que además de ser ciertos los actos reclamados, el juicio de garantías sea procedente. A mayor abundamiento, el no estudio de la certeza o inexistencia de los actos reclamados por parte del Juez de Distrito, independientemente de que es contrario a la técnica del juicio de amparo en los términos antes apuntados, entre otras cuestiones, trastoca la litis del recurso de revisión que hagan valer las partes y limita las defensas de éstas, porque la sentencia que se dicte en dicho recurso, podría carecer de sustento legal, al no poder precisarse con exactitud, en primer lugar, la materia del recurso y, en segundo lugar, sobre qué actos de los reclamados es procedente, en su caso, conceder el amparo, sin que el tribunal del conocimiento pueda suplir la omisión apuntada por carecer de facultades para ello, pues es obligación del Juez de Distrito ocuparse de la cuestión de que se trata, siguiéndose con ello el cumplimiento de la obligación constitucional de otorgar a las partes plenitud de defensa en contra de un acto de autoridad que afecte su esfera jurídica, como puede ser la resolución definitiva por él dictada. Así pues, si el Juez de Distrito omitió, previamente al estudio de la causa de improcedencia que estimó fundada, el análisis de la certeza o inexistencia de los actos reclamados, se actualiza la hipótesis jurídica que contempla el artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, procediendo, en consecuencia, revocar la sentencia recurrida y mandar reponer el procedimiento.”
  


En consecuencia, al no acreditarse la existencia del acto impugnado, puesto que de las constancias que obran en autos no se desprende documento alguno que los ponga de manifiesto, ni ofertarse diverso medio probatorio para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 229, fracción V, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, procede decretar el sobreseimiento del juicio.


Apoya el presente criterio de sobreseimiento, por las razones que le justifican, la Tesis Jurisprudencial cuyos datos de localización, rubro y texto es el siguiente:

“INEXISTENCIA DE LA RESOLUCIÓN O ACTO IMPUGNADO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y  ADMINISTRATIVA. DIFERENCIA ENTRE DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA YSOBRESEER EN EL JUICIO DE NULIDAD. Cuando el actor demanda la nulidad de un acto administrativo o fiscal y asegura que lo desconoce y, por ende, no puede exhibir con la demanda la prueba de lo impugnado, se actualiza el supuesto del artículo 209 bis, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, por lo que el tribunal debe admitir a trámite la demanda y emplazar a la autoridad demandada para que la conteste; si ésta niega la existencia de tal acto o resolución y el actor no logra desvirtuar esa negativa, el juicio carecerá de materia y procederá el sobreseimiento con base en los artículos 202, fracción XI y 203, fracción II, del citado código tributario.. Cabe destacar que no debe confundirse este caso con el diverso de desechar de plano la demanda por inexistencia del acto impugnado, ya que en éste debe brindarse la oportunidad de defensa al actor para que, en ejercicio de su garantía de audiencia, aporte pruebas tendentes a demostrar la existencia del acto impugnado.”
 


En razón de lo anterior, no es dable a esta Sala Unitaria entrar al estudio de las demás causales ni de los conceptos de impugnación expuestos por las partes, ya que en nada variaría el sentido del presente fallo, al haberse actualizado la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 229 del Código Procesal Administrativo del Estado, orientando esta determinación la Tesis Jurisprudencial visible en la página 77 del Tomo 77, Mayo de 1994, Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: “SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.”




Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y 1º, 2º, 229, fracción V, 248 y 249, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se RESUELVE:

PRIMERO.- Se decreta el SOBRESEIMIENTO del presente juicio contencioso administrativo, por las razones contenidas en el considerando Segundo de esta sentencia.

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la parte actora; y por oficio a la autoridad demandada, con copia autorizada de esta resolución.

Así lo resolvió y firma, la Licenciada Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Eduardo Peredo Gómez, que autoriza y da fe.- (RUBRICAS)

EL SUSCRITO SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA UNITARIA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,  CERTIFICA: QUE LAS PRESENTES COPIAS FUERON SACADAS DE SUS ORIGINALES CON LAS CUALES CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES.

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P.,  VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS.
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JUSTICIA  ADMINISTRATIVA DEL  ESTADO
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